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El VIII Festival Internacional de Ciudades Hermanas y Ciudades Amigas 2010 
Guia Informativa 

 
 
Estimados Amigos y  Expositores: 
 
 A continuación, les brindamos información importante acerca del Evento (en forma de índice): 
 

1.- Fecha y Sitio del Evento 
2.- Fechas Importantes Para el Evento   
3.- Requisitos Para Inscribirse como Expositor en el Evento 
4.- Como obtener registro para Vender Mercancías Durante el Evento 
5.-Como obtener registros ante el Estado de Texas, para tener capacidad de efectuar Ventas 
Directas (Sales Tax) 
6.- Que expositores o exhibidores no requieren de Registrarse ante El Estado de Texas . 
7.- Almacenaje de su mercancía antes y después del Evento. 

 
Otros temas Importantes y útiles que usted puede consultar en pagina  de Internet son los 
siguientes: (www.laedosistercities.com) 
 

o Procesos de Importación de su Mercancía a Exhibirse o Venderse durante el Evento. 
o Fechas y términos aproximados en los procesos de Importación y Montaje para el evento. 
o Soporte y procesos de Importación. 
o Productos Alimenticios para consumo Durante El Evento. 
o Información de Bebidas Alcohólicas a USA/Texas/Webb/Laredo 
o Haciendo negocios en Texas Información General 
o Notas Importantes y Responsabilidad por la Información contenida 

 
 
1.- Fecha y Sitio Sede: 
 
VIII Festival Internacional de Ciudades Hermanas 2010  se llevara a cabo este del 23 al 25 de Abril 
2010 en las instalaciones del Laredo Entertainment  Center, ubicado en el Periférico Loop 20 Bob 
Bullock y Jacaman Rd.. 
 
2.- Fechas Importantes: 
 

• Recepción de Solicitudes de Inscripción  del Lunes 16 de Febrero al 26 de Marzo, 2010. 
• Cierre de Inscripciones para el evento 26 de Marzo 2010. 
• Ultimo día para recibir solicitudes de registro ante el Edo. de Texas Para Realizar Ventas 

durante el evento 9 de Abril 2010. 
• Fecha en que se podrá iniciar a Recibir Mercancía en el LEC, Sitio sede del evento 19 de 

Abril 2010 de 8:30 AM a 4:30 PM 
• Ultimo día y hora que se recibirá Mercancía para exhibir en el evento en el LEC 22 de Abril 

2010 de 8:00 AM a 8:00 PM. 
• Toda esta información también podrá checarla en la pagina www.LaredoSisterCities.com 
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3.-Requisitos Para Inscribirse como Expositor en el Evento 
 
Cualquier artesano, productor o  artista que pertenezca a Ciudades Hermanadas con Laredo, o a los 
Municipios invitados y que forme parte de la Delegación invitada podrá inscribirse a través del 
representante del Municipio o Estado invitado. 
 
Es requisito indispensable que el participante cuente con los recursos, mercancía o equipos que 
se exhibirán así como que cubra con todos los requisitos de carácter migratorio, aduanal, 
comercial y que sus productos cuenten con todos los registros de legalidad, incluyendo 
sanitarios de su país de origen.    
 
Que el expositor se haya registrado en los tiempos y forma que el LCVB solicita así como que 
haya cubierto por lo menos los siguientes requisitos: 
 

* Solicitud de Inscripción ante el LCVB e Inforcred, en su carácter de Co- 
   Organizador. 
* Envío de la solicitud completa y el pago de las cuotas de recuperación por  
   cada espacio solicitado y otorgado. 
* Que para el caso de que vaya a importar mercancía de México, demuestre la  
    legal estancia de  esta en la Unión Americana. 
*  Que cuente con Registro ante el Estado de Texas para poder efectuar venta  
   de mercancías si es que el participante venderá al menudeo en el recinto de la  
   exposición. 
*  Que si su participación es solo para efectos de exhibición e información así  
    como de levantamiento de pedidos en operaciones al mayoreo, haya firmado  
    en este caso, una carta responsiva de “No Venta al Publico”. 
* Que el exhibidor firme una carta de responsiva civil,  cubriendo el sitio  
   donde se llevara a cabo el evento y una carta de “No Responsabilidad”  para el  
    LCVB y los Organizadores del evento.  
* Que el exhibidor se comprometa a cumplir con los reglamentos del evento. 
 

 
4.- Como obtener registro  para Vender Mercancías  Durante el Evento 
 
Si su Municipio o Ciudad  incluirá expositores que importaran mercancía de cualquier tipo y la 
venderán en el Recinto de “El Festival Internacional de Ciudades Hermanas y Ciudades Amigas 
2010”, le brindaremos la información, formas y datos requeridos para que usted obtenga su Registro 
de Ventas Oficial del Estado de Texas (distinto al registro ante este Festival),que le servirá para este 
evento y eventos posteriores, y para que Usted(s) puedan realizar todo tipo de operaciones de venta al 
publico en Texas.  Dicho registro  lo podrá conservar en forma indefinida, realizando sus pagos 
directamente al Estado (Texas State Comptroller). 
 
Para poder cumplir con las Leyes existentes en Recaudación de Impuestos a las Ventas,  y para que 
ustedes no efectúen año con año gastos innecesarios; continuaremos apoyándolos para implementar el 
Registro de Sales Tax (registro de pago de impuestos equivalente al I.V.A, en México pero estatal), en 
forma directa  como Expositores con  Texas  State Comptroller (Agencia de recaudación de impuestos 
a la venta) 
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El proceso deberá de ser efectuado por la Ciudad o Municipio que  representa a 
cada expositor  o por el Expositor Principal y no habrá ningún tipo de cobro 
para ellos por el proceso de obtención; sin embargo éste, ó el Estado o 
Municipio  tendrá la obligación de recaudar los impuestos y  entregarlos 
directamente al “Texas Comptroller” (o a través de su representante de Ventas 
en Texas) el cumplir con estas obligaciones le garantizara sus privilegios al 
hacer negocios en el Estado de Texas. 

 
No habrá cobro de ninguna especie para efectos de guiarle en la  información y llenado de formas para 
cumplir con las Leyes de Texas (Sales Tax) en venta directa al público. Si Usted desea este soporte por 
favor envíenos un email a: Maurice@Inforcred.com 
 
 
5.- Como obtener su registro ante el Estado de Texas para tener capacidad de 
efectuar Ventas directas (Sales Tax) 
 
¿Si Usted desea registrarse ante el Estado de Texas y Obtener su “Sales-Tax Number”. 
 que debe de hacer ? 
 
Si Usted desea registrarse en el evento, para vender y aun no tiene su Registro otorgado por el Estado 
de Texas, es necesario que nos envié un email, con la información solicitada en el cuestionario de 
registro el cual le seria enviado vía email (Forma Oficial) que deberá devolvernos lleno y firmado vía 
Mensajería para iniciar su proceso. 
 
Al devolvernos la solicitud llena y firmada, deberá de venir acompañada de un cheque de Banco de 
Estados Unidos en dólares o en su defecto un Giro Bancario contra Banco o Cuenta en Dólares de 
Banco en Estados Unidos a nombre de “Texas State Comptroller” por la cantidad de $500 Dólares, 
esta oficina NO acepta cheques girados por bancos que no sean de Estados Unidos aun siendo en 
dólares americanos, favor de enviarla a la siguiente direccion. 
 

INFORCRED, INC 
c/o Maurice Salvatore 

5918 McPherson Suite 1-A 
Laredo, TX 78044 

 
 

 
6.- Que expositrores o exhibidores no requieren de Registro ante El Estado de 
Texas  State Comptroller. 
 
¿USTED O SU REPRESENTACIÓN SE PROMOVERAN O LEVANTARAN PEDIDOS PERO NO 
VENDERAN FÍSICAMENTE PRODUCTOS DURANTE EL EVENTO? 
 
En el caso de NO-VENTA directa al publico de mercancías durante el evento, usted NO 
requerirá este tramite.  En este caso, sea tan amable de “bajar” de Internet en  
www.laredosistercities.org/registro/noventa la Forma de “No Venta al Publico”, llénela y 
envíela a la Srita. Jessika Alexander vía email: jalexander@ci.laredo.tx.us con copia a 
Maurice@inforcred.com para enviarle su numero de registro para Ciudades Hermanas 
2010. 
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Nota 01: Solo será necesario un Registro por cada Delegación responsable de la mercancía.. 
Si usted ya tiene un número de Autorización vigente para “Sales-Tax” por favor háganoslo 
saber para anotarlo en su solicitud y dar por terminado ese proceso y enviarle de inmediato su 
numero de registro para Ciudades Hermanas 2010. 
 
Nota 02: El registro para Sales Tax es solamente para efectos de Compra-Venta en Texas y le 
apoyara en sus ventas y compras de Exportación para México así como para que realice todos 
sus negocios en el Estado, este registro no es necesario ni surte efecto alguno ante las 
Aduanas de USA y no le libera del pago de impuestos de Importación cuando efectué 
sus operaciones importando Mercancía de México hacia la Unión Americana.  
Para cualquier duda o información favor de enviar  corre a   Maurice@inforcred.com 

 
 

7.- Almacenaje de su mercancía de exhibición antes y después del Evento. 
 
El sitio Sede del evento, el LEC, cuenta con algunas pequeñas áreas para resguardar 
materiales o mercancías en los días previos al evento. El área aunque se encuentra 
supervisada, no cuenta con personal suficiente para carga o descarga, maniobras ni tampoco 
cuenta con seguro para el caso de daños o extravíos, si usted decide guardar en los días 
previos parte de sus materiales o mercancía por facilidad, será por su propia cuenta y riesgo y 
deberá de firmar una Forma de “Relevo de Responsabilidad”. A partir del día 19 de abril 2010 
se podrá iniciar a recibir mercancía de 8:30 AM a 4:30 PM 
 
Por existir otros eventos posteriores en esta localidad, NO EXISTE posibilidad alguna de dejar 
mercancía al termino del evento, en el área de exhibición; por lo que el desmontaje se deberá 
hacer precisamente el día 24 de abril de 5:00 PM  8:30PM, y cualquier mercancía o material 
que no sea retirado en ese plazo, será o bien destruido o bien enviado a almacenes públicos de 
deposito, y el cargo correspondiente correrá por cuenta del expositor. 
 
 
HACIENDO NEGOCIOS EN TEXAS 

 
Su presencia en el Festival Internacional de Ciudades Hermanas  es importante y deseamos apoyarle 
en todo lo necesario y que año con año a sus representados se les brinde el soporte necesario para 
hacer negocios en la Ciudad de Laredo que es la puerta de entrada a Texas.  
 

 
Si sus planes son iniciar exportaciones a la Unión Americana e iniciar negocios Texas, 
bienvenido; ¡Laredo es el lugar !!, Personal de Inforcred, está a su disposición para que 
mediante citas programadas, se le brinde información sobre Como Hacer Negocios en Texas, 
desde la apertura de una Representación, creación de una empresa, formación de Sociedades 
Mercantiles, orientación de posibilidades migratorias para Inversionistas y  hasta el guiarle con 
las organizaciones de soporte adecuadas para que sus planes se hagan realidad. el primer 
paso esta dado, el asistir al Festival Internacional de Ciudades Hermanas de Laredo, es 
seguramente el primer paso exitoso hacia hacer negocios en Texas. 


